
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01033-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de NUMIXX S.A.S., contra PSQ S.A.S., por los 

siguientes conceptos: 

 

FACTURAS DE VENTA 

 

1. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 2193  

 

2. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 2208. 

 

3. Por la suma de $786.083,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 2753. 

 

4. Por la suma de $979.900,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 3642 

 

5. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 3653. 

 

6. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 3669 

 

7. Por la suma de $734.925,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 3689 



 

8. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 3722 

 

9. Por la suma de $1.194.253,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4186 

 

10. Por la suma de $734.925,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4210 

 

11. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4234 

 

12. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4237 

 

13. Por la suma de $1.090.260,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4239 

 

14. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4255 

 

15. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4287 

 

16. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4461 

 

17. Por la suma de $979.900,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4472 

 

18. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura. 

electrónica no. 4473 

 

19. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4515 

 

20. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4567 

 

21. Por la suma de $979.900,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4588 

 

22. Por la suma de $1.671.954,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4610 

 

23. Por la suma de $979.900,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4633 

 



24. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4651 

 

25. Por la suma de $855.055,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4679 

 

26. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4707 

 

27. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4733 

 

28. Por la suma de $1.194.253,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4812 

 

29. Por la suma de $979.90000 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4845 

 

30. Por la suma de $1.433.104,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4882 

 

31. Por la suma de $1.194.253,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4906 

 

32. Por la suma de $2.162.647,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4934 

 

33. Por la suma de $967.642,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4949 

 

34. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 4975 

 

35. Por la suma de $979.900,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5002 

 

36. Por la suma de $244.975,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5033 

 



37. Por la suma de $489.950,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5334 

 

38. Por la suma de $1.446.096,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5368 

 

39. Por la suma de $1.246.221,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5369 

 

40. Por la suma de $1.446.096,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5388 

 

41. Por la suma de $1.710.930,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5442 

 

42. Por la suma de $748.250,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5445 

 

43. Por la suma de $577.700,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5506 

 

44. Por la suma de $1.261.372,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5683 

 

45. Por la suma de $776.229,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5738 

 

46. Por la suma de $395.982,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5811 

 

47. Por la suma de $278.362,00 mcte; por concepto del valor de la factura 

electrónica no. 5872 

 

48. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre 

las sumas de dinero indicadas anteriormente, desde que cada una se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 



del Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los límites 

establecidos en el Art. 305 del Código Penal.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada GINA LIZETH MURCIA 

ROA, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP).  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f072f51f3c6529cd46186f40935710549882882757c4d20a4ae2847c65fd57ca

Documento generado en 05/10/2023 09:39:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01043-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado, en razón de que solo las “cautelas que 

tiene la virtualidad de impedir el cumplimiento de la carga expuesta son 

aquella que tienen carácter de “previas”, vale decir, las que se practican antes 

de surtirse la notificación del demandado,”1 que para el caso que nos ocupa 

“la inscripción de la demanda en el registro del bien no es una medida 

cautelar previa sino una concomitante a la notificación del demandado”.2 

 

2. Allegue el último avalúo catastral del bien objeto de la presente. (No. 3 

art. 399 C.G.P.) 

 

3. Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones suministradas 

de los demandados son las utilizadas, e indique como las obtuvo y aporte 

las evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 del Decreto 

2213 de 2022.) 

 

4. Ponga a disposición del Juzgado la suma correspondiente al estimativo 

de la indemnización, es decir, título judicial donde se demuestre que fuera 

                                                           
1 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 
2 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, en auto del veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 

radicación No. 1100131030130200018101, con ponencia del H. Magistrado MIGUEL ALFONSO ZAMUDIO MORA 



consignado el valor indemnizatorio estimado, conforme lo señala el artículo 

2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy  06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 057c7997595ba0f200a6b3906734241ceec2f9e26be1e071bf7a16592d40fbf6

Documento generado en 05/10/2023 09:39:17 AM
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01046-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, al 

envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda junto 

con sus anexos al demandado. 

 

Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones suministradas de los 

demandados y testigo son las utilizadas, e indique como las obtuvo y aporte las 

evidencias. (Núm. 10 art. 82 C.G.P. e inciso 2° del artículo 8 del Decreto 2213 de 

2022.) 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4eb980315329c7a077f32ec839714b6159f1e205de6dd84e2c7137069aa154c9

Documento generado en 05/10/2023 09:39:16 AM
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01047-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta el tipo de proceso presentado por la parte actora como 

monitorio,  modifíquense las pretensiones conforme el artículo 420 del 

C.G.P.  

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022, respecto, 

al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la presente demanda 

junto con sus anexos al demandado. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del art.  90 C. G. P., por 

la parte actora acredítese el requisito de procedibilidad consagrado en el 

artículo 38 de la Ley 640 de 2001 modificado por el artículo 621 del Código 

General del Proceso. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 033 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2eee8cd588fbcf89db7e34971bd90665d8367eedc039f3d27ec9261db201791

Documento generado en 05/10/2023 09:39:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01089-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta que la presente demanda se trata de un proceso 

ejecutivo, en donde solamente es procedente en el título valor, en el que 

estén presentes los requisitos de un título, por tanto, apórtese nuevamente 

de forma clara las facturas, toda vez que no se evidencia el valor total entre 

otros ítems, se encuentran en negrilla como se nuestra en la imagen: 

 

 

 

2. Apórtese de forma completa el envió de los títulos valores aportados como 

base de la ejecución - facturas, de conformidad con el Decreto 1625 de 2016, 

art. 1.6.1.4.1.3. par 1. Lo anterior solo se allego al plenario el envío de las 

facturas 3249, 3250, 3251, 3088, 3084, 3098, 3099 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0369656886a5cf9924cfe160fc9414c20bd7a68a28de3ef440ab67361990b7df

Documento generado en 05/10/2023 09:39:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01092-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento donde se acredite que el señor MARLON FERNANDO 

QUINTERO ALVAREZ actúa como Representante Legal para asuntos 

judiciales y extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. (Núm. 

2 art. 82 del CGP). Toda vez que no se evidencia en el plenario. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab45d387cf0ee5ab23de9b829c4b2f21faaa3cbe91817497c23bba6628afef05

Documento generado en 05/10/2023 09:39:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01095-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora, quien indicó que: 

DESISTE DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA y estando la demanda 

al Despacho para calificar, por configurarse los presupuestos contenidos en 

el artículo 92 del Código General del Proceso y al no existe objeto alguno 

para continuar con el presente asunto, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el DESISTIMIENTO y RETIRO DE LA DEMANDA presentada por 

DEAN KEVIN JORDAO CAETANO contra COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y 

SERVICIOS SAN DIEGO LTDA - COOPSANDIEGO LTDA, sin condena en 

perjuicios 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda,  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01104-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad SUMAS Y 

SOLUCIONES S.A.S., donde se acredite el representante legal que endoso en 

propiedad al demandante el pagare objeto del presente asunto, con fecha 

vigente. (Núm. 2 art. 82 del CGP). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BOGOTA D. C. 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01108-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de EDIFICIO ALMARTIN - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra FORERO TOVAR Y COMPAÑÍA S. EN C., por los 

siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $2’257.260,oo. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, causadas desde febrero a mayo de 2023, correspondiente 

en las discriminadas en la certificación expedida por la propiedad horizontal 

y en las pretensiones del líbelo de la demanda. 

 

2.- Por la suma de $1’214.400. M/cte., por concepto de cuota 

extraordinaria exigible su obligación desde 31 de marzo de 2023 

correspondiente al discriminado en el líbelo de la demanda. 

 



 

3. Por los intereses moratorios de los numerales anteriores causados desde 

que cada obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

4. Por las cuotas de administración ordinaria, extraordinaria y demás 

obligaciones que se causen en lo sucesivo, junto con sus respectivos 

intereses moratorios, siempre que se acredite la certificación de deuda de 

que trata el artículo 48 de la Ley 675 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al abogado PEDRO ANTONIO 

ALBARRACÍN VARGAS, como apoderado de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01110-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de COOPERATIVA EMPRESARIAL MULTIACTIVA 

POPULAR - COEMPOULAR, contra NATALIA MARTINEZ CASALLAS y 

ANA JUDITH VARGAS PULIDO, por los siguientes conceptos: 

 

EL PAGARÉ No. 157513 

 

1.-Por la suma de $462.362,oo M/cte., correspondiente al capital de cuotas 

mensuales causadas desde 30 de septiembre de 2022 a 28 de febrero de 

2023, representado en el pagaré citado y aportado con la demanda como 

título base de la ejecución,  

 

2. Por la suma de $ 677.327. M/cte., por concepto de intereses corrientes, 

causadas desde 30 de septiembre de 2022 a 28 de febrero de 2023, descrito 

en el titulo base de la ejecución y en el libelo genitor. 

 

3. Por la suma de $ 300.000,oo. M/cte., por concepto de capital de 1 (una) 

cuota semestral, descrito en el titulo base de la ejecución y en el libelo 

genitor. 

 

4. Por la suma de $ 10’732.691,oo. M/cte., por concepto de capital 

acelerado, exigible el 31 de marzo de 2023, descrito en el libelo genitor, más 



los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que se hizo 

exigible, hasta que se verifique su pago conforme lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para 

los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. CARLOS MAURICIO MARTINEZ 

RODRIGUEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01111-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CALLE 25 B No. 74 A 32 Fontibón - Bogotá. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01112-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la Calle 65 sur No. 64 -11 – ciudad Bolívar Bogotá. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01113-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese de manera correcta la dirección física de la parte demandada, toda 

vez que en el acápite de las notificaciones se indicó Carrera 17 No.51 - 95, 

Barrio San Carlos, por cuanto dicho barrio corresponde al sur de la ciudad, a 

efecto de determinar la competencia, (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022), como se nuestra en la siguiente imagen; 

 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01114-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

de la demandada es la utilizada, toda vez que no se allego prueba de ello, 

(inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01116-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

terminación del proceso por haberse cumplido lo pretendido (pago total de la 

obligación), por tal razón no existe objeto alguno para continuar con el 

mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia y de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01117-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese el envió realizado del título valor aportado como base de la 

ejecución - factura, de conformidad con el Decreto 1625 de 2016, art. 

1.6.1.4.1.3. par 1., por cuanto lo anuncia en los hechos de la demanda, sin 

evidencia alguna. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01118-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el 

Juzgado DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de ANA LEONOR ORTIZ GARCIA., contra DIEGO 

ALEJANDRO OBANDO PORRAS, LUIS FERNANDO MARTINEZ 

GONZALEZ y MARIA LUISA GUAIDIA SANABRIA, por los siguientes 

conceptos. 

 

PAGARÉ No. 0761 

 

1. Por la suma de $1’190.600,oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución; más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde la fecha de 

la presentación de la demanda (21 de diciembre de 2022), los que se 

liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

2. NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se 

deben realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE personería jurídica la Dra. ANA LEONOR ORTIZ GARCIA, 

quien actúa como endosatario para el cobro judicial de la parte ejecutante 

(art. 75 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01120-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Realícense las pretensiones de la demanda de conformidad con el numeral 

4º del art. 82 del C. G. P. Téngase en cuenta que no se indicó desde y hasta 

que fecha el cobro de intereses.  

 

Lo anterior respecto de la pretensión 1° en lo atinente a los intereses 

corrientes y moratorios. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (1),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01121-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

SERVIAVANCES COOPAVANCES contra FREDY LEON SEPULVEDA, por 

los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ No. 073 

  

1.-Por la suma de $2’000.000.oo. M/cte., por concepto de capital contenido 

en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de ejecución, más 

los intereses moratorios causados por el anterior capital desde que la 

obligación se hizo exigible (25/09/2022), hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la señora CLAUDIA PATRICIA DÍAZ 

MORENO quien actúa como Representante Legal de la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01122-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora y una vez revisada la 

actuación al Despacho para calificar la demanda, por configurarse los 

presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA sin condena en perjuicios. Como 

quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda.  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01123-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Modifíquese el poder otorgado, donde se identifique a los Juzgados 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, dado que allí relaciona 

a la Administradora de Pensiones, (art. 74 C.G.P.). Además, indíquese el 

correo electrónico del apoderado judicial, el cual deberá coincidir con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados, según lo normado en el artículo 

5° del Decreto 2213 de 2022.  

 

3. Indíquese en las pretensiones de la demanda, en cuanto a la fecha de mora 

de la obligación en la presente ejecución, esto es en la pretensión 41. 

 

 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01124-00 

 

Presentada la demanda y reunidas cómo se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de CARLOS ALONSO CASTILLO GUTIERREZ 

contra EDISON STIK BARBOSA MOLANO, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO  

 

1.-Por la suma de $3’350.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (01/03/2022), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al Dr. BRUNO EDWIN TOSCANO 

LÓPEZ, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01125-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE contra ANA 

CAROLINA MENDEZ OSPINA, por los siguientes conceptos: 

 

PAGARÉ  

 

1.-Por la suma de $33’115,789,99. M/cte., por concepto de saldo de capital 

contenido en el Pagaré, aportado con la demanda como título base de 

ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior capital 

desde que la obligación se hizo exigible (25/06/2023), hasta que se verifique 

su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 

del Código Penal. 

 

2. Por la suma de $2’114.028. M/cte., por concepto de intereses corrientes 

plazo generados y no pagados, causados desde el 18 de enero al 20 de junio 

de 2023 descrito en el libelo genitor. 

 

3. Por la suma de $59.299,43. M/cte., por concepto de intereses moratorios 

generados y no pagados, causados desde el 21 de junio de 2023 descrito en 

el libelo genitor. 



 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada ANA MARIA RAMIREZ 

OSPINA, como apoderado de la parte demandante en los términos del poder 

conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01126-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la a Carrera 11D No. 118 – 37 Usaquén- Bogotá. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01127-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la Carrera 15 No. 122– 35, Usaquén- Bogotá. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01128-00 

 

Presentada la demanda y reunidas cómo se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de JOSE GERMAN GALLEGO URREA contra 

AGUSTIN PERDOMO RUIZ, por los siguientes conceptos: 

 

LETRA DE CAMBIO  

 

1.-Por la suma de $4’2.000,oo. M/cte., por concepto de capital 

representado en la letra de cambio aportado con la demanda como título 

base de ejecución, más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible (19/05/2023), hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

en ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben 

realizar en los términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, haciéndole saber 

que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica al señor JOSE GERMAN GALLEGO 

URREA, quien actúa en causa propia  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01129-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA cuantía a favor de INGRID MIENA CHACON ACOSTA contra 

INMOBILIARIA CONVIVIENDA S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 

1.-Por la suma de $6’849.500.oo M/cte., por concepto de capital 

correspondiente al valor señalado en resolutiva de sentencia que data 31 de 

agosto de 2021 mediante ACTA 9794, proferida por la SUPERINTENDENCIA 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO -DELEGATURA PARA ASUNTOS 

JURISDICCIONALES, aportado como título ejecutivo base de la ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios del numeral anterior causados desde que la 

obligación se hizo exigible (14 de septiembre de 2021) hasta que se verifique 

su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del 

Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código 

Penal. 

 

3.- Por la suma de $500.000.oo M/cte., por concepto  a la condena en 

costas de conformidad con lo indicado mediante auto No. 124283 de fecha 

13 de octubre de 2021  y descrito en el libelo genitor, más los intereses 

moratorios del numeral anterior causados desde que la obligación se hizo 



exigible (29 de noviembre de 2022) hasta que se verifique su pago, los que 

se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos 

periodos en que perdure la mora, lo dispone el Art. 884 del Código del 

Comercio, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 

(permanencia Decreto 806 de 2020), en ambos casos debe indicarse que las 

actuaciones judiciales se deben realizar en los términos de ley, a través del 

correo institucional j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole 

saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y 

cinco (5) días adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE PERSONERÍA Jurídica a la abogada CAROLINA SIERRA 

BENAVIDES, como apoderada de la parte demandante en los términos del 

poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra a 

formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador 

Ad-Litem y apoderado de en amparo de pobreza de este Despacho, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2),  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01130-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Aclárese al Despacho la presentación de la demanda si es a través de 

representación judicial, esto es a NEGOCIEMOS SOLUCIONES JURIDICAS 

S.A.S., por cuanto se evidencia la renuncia poder otorgado al abogado 

OSCAR FERNEY RODRIGUEZ MOLANO. 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01131-00 

 

En atención al presente asunto sobre la viabilidad de librar mandamiento de 

pago, se tiene que este despacho carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por cuanto la competencia se determinada por varios 

factores, contándose entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del 

Código General del Proceso, determina las reglas generales de la 

competencia por razón del territorio de los diferentes procesos civiles que se 

adelantan judicialmente y para casos como el presente enseña el numeral 

1° que en los procesos contenciosos será competente el Juez del domicilio 

del demandado. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la Calle 30 B sur No. 8ª 13. Veinte de Julio - Bogotá. 

 

En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 



SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la localidad de San Cristóbal de la ciudad 

(REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01132-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Apórtese documento que acredite que la dirección electrónica suministrada 

del demandado JUAN CAMILO JARAMILLO ZAPATA es la utilizada, toda vez 

que no se allego prueba de ello, (inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022). 

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0d4ab56e3c91fd02959d833dda0a5d90c68c7d7d2f1c0a439429ce66b82a0a8e

Documento generado en 05/10/2023 09:38:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01133-00 

 

Conforme a la solicitud elevada por la parte actora, quien indicó el retiro de 

la demanda, por tanto, estando la demanda al Despacho para calificar y por 

configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código 

General del Proceso y al no existe objeto alguno para continuar con el 

presente asunto, se DISPONE: 

 

ACEPTAR el RETIRO DE LA DEMANDA presentada por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., contra JORGE MARIO TINOCO DEVIA, sin condena en 

perjuicios 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda,  

 

ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01135-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Teniendo en cuenta que la presente demanda se trata de un proceso 

ejecutivo, en donde solamente es procedente en el título valor, donde estén 

presentes los requisitos de un título, por tanto, apórtese el PAGARE No. 001, 

toda vez lo anuncia en el acápite de pruebas, pues no se evidencia en el 

plenario.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 DE OCTUBRE DE 2023. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01136-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del P.) 

 

1. Dese cumplimiento al inciso 2° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, en 

cuando a la afirmación bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

suministradas de la demandada Mónica Catherine Quintero Organista es la 

utilizada, aporte prueba de ello.  

 

El escrito de subsanación deberá allegarse dentro del término legal y en hora 

judicial al correo institucional del juzgado 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01138-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MINIMA cuantía a favor de EDIFICIO CITY BUSINESS. - PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra BANCO DE OCCIDENTE S.A., por los siguientes 

conceptos: 

 

1. Por la suma de $4’789.968,oo. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración de la oficina 303, causadas desde noviembre de 2022 a 

marzo de 2023, correspondiente en las discriminadas en la certificación 

expedida por la propiedad horizontal y en las pretensiones del líbelo de la 

demanda. 

 

2.- Por la suma de $17.586. M/cte., por concepto extraordinarias causadas 

desde noviembre de 2022 hasta marzo de 2023 correspondiente al 

discriminado en el líbelo de la demanda. 



 

3. Por la suma de $3’694.954,oo. M/cte., por concepto de cuotas de 

administración de la oficina 304, causadas desde noviembre de 2022 a 

marzo de 2023, correspondiente en las discriminadas en la certificación 

expedida por la propiedad horizontal y en las pretensiones del líbelo de la 

demanda. 

 

4.- Por la suma de $17.586. M/cte., por concepto extraordinarias causadas 

desde noviembre de 2022 hasta marzo de 2023 correspondiente al 

discriminado en el líbelo de la demanda. 

 

5. Por los intereses moratorios de los numerales anteriores correspondientes 

a las oficinas 303 y 304 causados desde que cada obligación se hizo exigible, 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, lo dispone 

el Art. 884 del Código del Comercio, sin que supere los límites del artículo 

305 del Código Penal. 

 

6. Por las cuotas de administración ordinaria, extraordinaria, sanciones y 

demás obligaciones correspondientes a las oficinas 303 y 304, que se causen 

en lo sucesivo, junto con sus respectivos intereses moratorios, siempre que 

se acredite la certificación de deuda de que trata el artículo 48 de la Ley 675 

de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de, en 

ambos casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar 

en los términos de ley, a través del correo institucional 



j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber que dispone de 

cinco (5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días 

adicionales, para que ejerza su defensa, términos que correrán 

simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Se RECONOCE Personería Jurídica a la abogada JECKSON ORLANDO 

NAVARRO GARZÓN, como apoderada de la parte demandante en los 

términos del poder conferido (Art. 74 CGP). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01139-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte actora donde manifiesta la 

terminación del proceso por haberse cumplido lo pretendido (pago total de la 

obligación), por tal razón no existe objeto alguno para continuar con el 

mismo, por lo tanto, se DISPONE: 

 

1. ACEPTAR la TERMINACIÓN de la demanda de la referencia de 

conformidad con el art. 92 del C.G.P., sin condena en perjuicios. Como quiera 

que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado de 

manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

2. ARCHÍVESE el expediente previas anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 



 
 

 

 

 

 
 

S.S. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2023-01140-00 

 

A efecto de decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se tiene 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente asunto, 

por cuanto la competencia se determinada por varios factores, contándose 

entre ellos el territorial, por su parte el artículo 28 del Código General del 

Proceso, determina las reglas generales de la competencia por razón del 

territorio de los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente y 

para casos como el presente enseña el numeral 1° que en los procesos 

contenciosos será competente el Juez del domicilio del demandado. 

 

Por lo tanto, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018 el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene 

una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios unidos y 

Teusaquillo. 

 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se tiene que 

el domicilio de la entidad demandada reportada el lugar de notificación no 

se encuentra en las localidades de competencia de este Despacho, pues se 

encuentra en la CALLE 116 No. 22 – 15 Usaquén- Bogotá. 

 



En vista de lo anterior y de acuerdo con los contenidos del inciso 2º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva, por falta de 

competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ORDENAR la remisión del diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES para los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE de la ciudad (REPARTO). 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

 
 

 

 

 

 
 

S.S. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01192-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE prueba del envío del poder por mensaje de datos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01193-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE prueba del envío del poder por mensaje de datos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. Para efectos de notificación de la demandada, con el objeto de 

brindar claridad, informe a este despacho si la dirección aportada 

pertenece al lugar de trabajo de la demandada y ALLEGUE prueba 

de la obtención de la misma, teniendo en cuenta que de acuerdo con 

lo plasmado en el pagare base de ejecución, se avizora una dirección 

totalmente distinta a la aportada (Manzana G4 CASA 19). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 
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Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01194-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra MONICA ROCIO 

MORRIS VASQUEZ por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($10.198.567), por 

concepto de capital contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería a la sociedad OPERATION LEGAL LATAM SAS 

quien actúa a través de la apoderada judicial doctora CAMILA 

ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, a quien se le ADVIERTE, que en 



adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia  para  

el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  

este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 

48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

5. De conformidad con la solicitud de la apoderada aquí reconocida, se deja 

constancia de la autorización emitida a los estudiante de derecho 

NATHALIA FORERO PEÑA, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.023.022.426, a JULIÁN ANDRÉS BARRETO 

VELÁSQUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.015.444.379, a través del correo electrónico 

dependiente1@silvaabogados.com; y a BRAYAN JULIAN CANGREJO 

PAEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.001.275.875, a través del correo electrónico: 

silvaabogadosbogota@silvaabogados.com para que soliciten copias de los 

autos, traslados, sentencias y demás documentos que sean notificados 

electrónicamente, retiren oficios, despachos comisorios, desgloses, 

tramiten desarchivos, envíen contestaciones, subsanaciones y demás 

memoriales necesarios para el impulso procesal. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

                                       (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea6628f4aa9dcd52e147e8fccf1b65be2d4e6fc20c5e20ccd7ce85dfd3c41926
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01195-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE acorde a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 90 del 

C.G. del Proceso, prueba de haber agotado la conciliación previa 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 

  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ef35a884c2ce0234fd456fe1090ed57302cad727ab62b20d5530a83c1d79d19

Documento generado en 05/10/2023 09:02:17 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01196-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”.. 

  

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29061f5725e06b5a9b16159d75d3e0a3f158a1e628092f3fb3eba843fe99401c

Documento generado en 05/10/2023 09:02:16 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01197-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra JOHN ALEXANDER 

CARDENAS MORA por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de TREINTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SEIS 

MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON VEINTICINCO 

CENTAVOS M/CTE ($34.206.929,25), por concepto de capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería a la doctora TATIANA SANABRIA TOLOZA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 



Auxiliares de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  

apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  

dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

5. De conformidad con la solicitud de la apoderada aquí reconocida, se deja 

constancia de la autorización emitida a JUAN SEBASTIÁN BOLÍVAR 

ZAPATA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.233.507.414, para que en mi nombre y representación a través del correo 

electrónico: dependientesjudiciales@sgnpl.com solicite copias de los autos, 

traslados, sentencias y demás documentos que sean notificados 

electrónicamente, retire oficios, despachos comisorios, desgloses, tramite 

desarchivos, envíe contestaciones, subsanaciones y demás memoriales 

necesarios para el impulso procesal. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bac0bd556f6145fc2500e5f8f3773657b9d40cf827d255f057b115cf4813c5e1

Documento generado en 05/10/2023 09:02:15 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01198-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Factura Electrónica), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de 

los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de CARLOS MARIO LOPEZ MONTAÑO contra LT 

ESPACIOS SAS por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS CON 

SESENTA Y NUEVE CENTAVOS M/CTE ($17.484.453,69), por concepto 

de capital contenido en la factura electrónica FVE No. 237 base de la 

ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5.- Se reconoce personería al doctor JUAN CARLOS GONZALEZ SERRANO 



a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para  el  cargo  de  Curador  Ad-Litem  y  

apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  

dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe047a338135f44ee301442186e508c3c4e1acf0085e058e6ce13c680517a76b
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01199-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de BANCO FINANDINA S. A. BIC contra YAN RICARDO 

SEPULVEDA CUBIDES por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CT ($ 18.210.558), por 

concepto de capital contenido en el pagaré No 15495512 base de la 

ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE 

MIL CIENTO SIETE PESOS M/CT ($ 2.739.107) por concepto de 

intereses causados y no pagados de la obligación del pagaré No 15495512, 

liquidados desde el día 09 de febrero de 2023, hasta el 23 de mayo de 2023. 

4.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 



dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

6.- Se reconoce personería al doctor SERGIO FELIPE BAQUERO 

BAQUERO, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia  para  el  cargo  de  Curador  Ad-

Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  

a  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 

Ibidem. 

 

5. De conformidad con la solicitud del apoderado aquí reconocido, se deja 

constancia de la autorización emitida a YESSICA PAOLA ROJAS 

CASILIMAS, estudiante de derecho, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.106.307.287 del Carmen de Apicalá - 

Tolima, GABRIELA STEFIN SANTACRUZ CASTIBLANCO, estudiante de 

derecho, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.000.517.939 de Bogotá, MANUELA ALEJANDRA CENDALES 

ARBOLEDA, estudiante de derecho, mayor de edad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 1.000.123.668 de Bogotá y ANGIE 

VALENTINA QUINTANA DUARTE, estudiante de derecho, mayor de edad, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.013.687.238 de Bogotá, 

para que revise, retire oficio de aprehensión o levantamiento, solicite 

copias, títulos, despachos comisorios y en general ejerza un control sobre 

el presente proceso. Además de retirar la demanda y sus anexos cuando 

esto sea necesario. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c583edf2727611ed74a6767b2cef8c917961919e8ee6e9dc77403a69385c9813
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01200-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS SA 

AECSA contra DIASMINA CAMACHO PINZON por los siguientes rubros: 

1.- Por la suma de VEINTI TRES MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL 

SETECIENTOS VEINTI OCHO PESOS M/CTE ($ 23,039,728) por 

concepto de capital contenido en el pagaré base de la ejecución. 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación que los produce. 

3. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

5- Se reconoce personería a la doctora EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES, 

a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y  



apoderado  de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  

dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05bdb2597b22279e960efa5a313a4c03d42fde926eaa427ce74ddaa8e6af37e5

Documento generado en 05/10/2023 09:02:09 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01201-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87d186dec9859e21b80c24b40127d169f7dfc971e6376bfe9712eaa9eb27c267

Documento generado en 05/10/2023 09:02:08 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01202-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75d865c4c092f4444eb75c98039d9b09295af0671c2f0a4a710b2d44c399b6b4
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01203-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 

CARLOS MARIO ROJAS AQUITE por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($3.888.715) M/CTE 

consistente en el capital adeudado en el pagaré No. 2-2000855 base 

de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

 

3. Por el valor de VEINTIUN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($21.356) correspondiente al seguro suscrito 

respecto del pagaré No. 2-2000855. 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 



dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

6- Se reconoce personería al doctor BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y  apoderado  

de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  

el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01204-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 

juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar”. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1a02897f12dc3dc8477c667c24a7a75eccb1c75f186e3d2f879555ffbae00a22

Documento generado en 05/10/2023 09:02:03 AM
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01205-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (pagaré), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra 

CARLOS ANDRES ROJAS PINZON por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TRES MIL 

SEISCIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE ($3.703.616). 

consistente en el capital adeudado en el pagaré No. 2-2001238 base 

de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

 

3. Por el valor de DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE ($18584) correspondiente al seguro 

suscrito respecto del pagaré No. 2-2000855. 

 

4. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 



dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

6- Se reconoce personería al doctor BRYAN OCTAVIO RIVERA BARON, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y  apoderado  

de  amparo  de pobreza  de  este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  

el  numeral  7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (1) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01206-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE E INDIVIDUALICE las pretensiones en cuanto a los saldos 

adeudados por cada una de las facturas objeto de ejecución. 

 

2. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en 

un solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01207-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE las pretensiones relacionadas con los valores 

correspondientes al pagare que se pretende hacer valer, teniendo en 

cuenta que de la revisión del título se observa que el monto total del 

pagare es la suma de $ 13.328.876 y no como se describe en las 

pretensiones. 

 

2. ACLARE los hechos relacionadas con los valores correspondientes 

al pagare que se pretende hacer valer, teniendo en cuenta que de la 

revisión del título, se observa que el monto total del pagare es la 

suma de $ 13.328.876 y no como se describe en los hechos. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegara demanda debidamente integrada en 

un solo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE  

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac6d5662dbc61be8561ea7bd82d0fd4fe29769e56dc193a65775030224013fb9
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01208-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y que dispone: “El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 

 

2. ADJUNTE NUEVAMENTE el título valor (Letra), garantizando al 

Despacho que sea completamente legible. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

       NOTIFÍQUESE  

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 333a48b149265fe37f2ec1cd8b8afeddb20636877a5ba8fe70e0afac6a0e68f3
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01210-00 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 

84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A. contra JHOJAN GUSTAVO TORRES 

MONCALEANO por los siguientes rubros: 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS M/CTE 

($14.368.273.oo), consistente en el capital adeudado en el pagaré 

No. 8 base de ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

 

3. Por el valor de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($11.857.044) 

consistente en el capital adeudado en el pagaré No. 4 base de 

ejecución. 

 

4. Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación que los 

produce. 

 

5. Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 



6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste.  

 

7.- Se reconoce personería a la doctora DIANA ESPERANZA LEON 

LIZARAZO endosataria en procuración, a quien se le ADVIERTE, que en 

adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de Curador Ad-Litem  y  apoderado  de  amparo  de pobreza  de  

este  Despacho,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  numeral  7  del artículo 

48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

8.- De conformidad con la solicitud de la togada, se deja constancia de la 

autorización emitida a apoderados y dependientes judiciales para la 

revisión de la demanda, retiro demanda y oficios, según consta en el escrito 

de la demanda. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

  

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac5a20a5651864584c9ec97d45adf3ff0c6de874a74245e65a8c9c5aa8b923ff
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01211-00 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de la Factura Electrónica GEV 1321  

(artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022). 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

         NOTIFÍQUESE 

          FERNANDO MORENO OJEDA 

                            JUEZ 

    (2) 

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 034 
en el día de hoy 06 de OCTUBRE de 2023. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f372a49c74dd33b5117130bb2026f7cba6ecdc4f381273938ed55037771bf3f
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